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A. Nombre del Forñato:

PEDIDO
F -22-01-R1;21OA17 B. Código/Rev¡sión; Fecha F-16-15-R4;300120

Datos para los Ra g¡stros (Ev¡deñciá): C. Página 1 I

D. Fecha de elaboración 02 de Septiembre de 2021 E. Periodo al que se apl¡ca

Septiembre-
Diciembre 2021

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 1. PEDIDO NUM.

PEDIRMIAOJAP.22.5121

2. REQ. NO. 1'l

3. Datos d9l proveedor:

SI VALE MEXICO SA DE CV

PASEO DE LA REFORMA NÚMERO #284, PISo 23 CoLoNIA JUAREZ,
DELEGACtóN cUAUTHEMoc, ctuDAD DE t\4Extco

PUN98'10229R0

5. Fecha de enlrega
07 de Septiembre de 202'1

6. No. Contrato
coNlRMl ADJIP .22t21

7. Lugar de entrega

UNIVERSIDAD IEcNoLÓGIcA DE TULANoINGo

8. Cond¡ciones de pago:

8 DíAS DESPUES DE LA ENTREGA4. Nombre y f¡Íha de aceptac¡óñ

9. No. de procediñiento '10. Proyecto

INGRESOS PROPIOS

ll. Noñbre y RFC de los Socios
12. No. de registro de

proveedor
'13. Nombre del representante lega¡

KARLO GERARDO SILICEO VALDESPINO
BENJAI\4IN CUAUHTEI\4OC RAZO

AGUILAR

KARLO GERARDO SILICEO VALÚESPINO stvK701205

S/RRpÁ8820107

'14. P.rtida 14 Descripción de los Bienes f6. Unidad ,l7. Cantidad 18. Precio Un¡tario 19. Prec¡o Total

(26103)
cott¡sut\¡0 DEcot\4BusTtBLE (GASoLtNA) AL PARQUE

vEHicuLAR DE ESTA tNsTtTUctóN DEL tvES DE sEpftE[IBRE
LOTE l $ 27,896.60 27,896.60

(26103)
c0rvsuM0 DE c0mBUsTrBLE (DrEsEL)AL PAROUE

vEHicuLAR DE ESTA rNSTtfuctóN DEL [4ES DE sEpTtEtvBRE
LOTE 1

25, iMPORTE CON LETRA

(rREtNfA Y CUAT8o tVtL TRESCTENToS OCHENTA Y DOS PESOS 55100 t\¡.N.)

$ 1,743.53

20. SUBTOÍAL:

1,743

$29,610.r

21, DESCUENfO §0.00

22. SUBTOTALI §29,640.r3
23. t.V.A. $4,742,42

24. TOTAL $34,382,55

26. FUNDAMENÍO

LEGALI ART, 33 FRACC, I DE LA L,AASSPEH , ARf, 55 FRACC, X Y ART, 65 DE LA LAASSPEH

Autorizaciones

DALENA fLACOMULC ole
27 SOLICITANTE 28 FECURSOS MATERIALES Y SERVIC OS GENERALES

Y

k*l*",,-
29 FNCARGADA DF ADM NtsTRAcróN Y I ,NANI¡S

uNrvERsroao f EcNo{-ocrca oE f uLANcrNGo

de

BENJAI\,4IN CUAUHTEMOC RAZO AGUILAR

CAMINO A AHUEHUETITLA NO,3OI, col, LAS PRESAS, TULANCINGo, HGo. R.F.c.i uTT.95O72o¡E7

C.P. 436/,5.'trEL. 77 1247 4026 CORREO w1{w.dectulancingo.edu,ru

I /r'l
,2táká«



12.- Patentes y marcas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes o derechos de autor,
respecto a ¡os derechos, marcas y programas de cualquier naturale2a, que se utilicen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cua

demanda, áccióñ o juicio que pudiera iniciarse contra "LAUN|VERS|DAD" porsupuestá violación sacando en pazysalvoa "LAUN|VERS|DAD" e indemñ¡zándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se incurr¿ por tal motivo.

13.- Causas de Resc¡sión "LA UNIVERSIDAD" podrá rescindir el presente pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial alSuna en los

siguientes casos: Sl "EL PROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios con espec¡f¡caciones diferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuño
en las entregas de los bienes y/o servicios, por incumplimiento con alguna de las obligaciones derivadas del preseote pedido de las disposiciones contenidas en

la ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y las demás leyes aplicables.

14.- Ampl¡ación delcontrato. Las partes están de acuerdo en que por necesidades de "l,A Ul{IVERSIDAD" podrá ampliarse la adquisición de bienes y/o servicios
ob;eto del preseñte pedido, conforme lo establece la Ley de Adquis¡ciones, A.rendamientos y servicios del sector Público. (federal o estatal según sea el caso),

15.-ferminación anticipeda. "LA Ut'llVtRSlDAD" podrá dar por terminado este pedido eñ cualquier momento, cuando ocurran razones de interés general, para

lo cual "tA UNIVERSIDAD" pagárá el importe de los bienes y/o servicios entregados.

16.- Traspaso o Ces¡ón. Salvo elconsentimiento expreso por escrito por "IA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podñá ceder o t.aspasartotal o parcialmente

el presente pedido y si así lo hiciere, el traspaso o cesión de que se trate serán nulos y no producirán efecto le8a¡alguno.

17.- lurisdicción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente pedido "LA UNIVERSIDAD" y "EL PROVEEDOR" se someten
expresamente a los taibunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de reg¡rse por la Ley de Adquisiciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competeñ€ia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de fulancingo de Bravo Hidalgo,
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualquier otro domicilio actual o futuro o por cuaiquier otra causa.

EL PRESENTE PEDIDO ESTARÁ SUJETO A LOs TÉRMINOS Y CONDICIONGS EsTTPULADAs EN LA5 CIáUSULAS QUE A CONNNUACIóN SE INDICAN, SIENDO

NECESARIO PARA SU VAUDEZ LA AGPTACIóN DEL "PROVEEDOR", FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN I.A CARATUIA, CUATQUIER CAMEIO EN LOSTÉRMINOS

Y CONDICIONES DEAERA HACERSE POR ESCRITO,

1,- E ectos legales. Para todos los efectos legales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Universidad Tecnológ¡ca de
Tulancingo (a la que en lo sucesivo se designará como "LA Ul{IVERSIDAD,) y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebG en el mome¡to en que el Proveedor

acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por lá Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Se.vicios del Sector Público (federal o estatal según

sea el caso).

2.-Precios los precios delpresente pedido se entienden fijos y en el lugary condiciones est¡puladas para su entrega.

3.- Cond¡c¡ones de pago y aceptac¡ón Salvo que se estab¡ezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a través de transferencia
electrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 días naturales siguientes a la entrega de los bienes o servicios¡ puesta eñ marcha y

capacitación en su caso, debidamente aceptados por e¡ área solicitante y al envío de lá fáctura electróñica al correo facturas utec@utectulancingo.edu.mx
extensión PDF y XML y dando av¡so del envío al Departamento de Recursos Materiales.

4. Antic¡pos En caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una fianza por el monto total del anticipo a favor de la Uñiversidád Tecnológica de

Tulan€ingo, el cual no podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento será exigible el pago del anticipo, s¡empre y cuando se haya

eñviado la factura electrónica respect¡va.

5.- Entregas Las efltregas de bienes o servicios deberán efectuarse en el domicilio de "LA UI\||V[RS|DAD" señalado en el presente ped¡do, a menos que se

especifique algún otro lugar, la entrega se aealizará eñ un horario de 9:O0 a 16:m horas. "tA UNIVERSIDAD" a su elección podrá aceptar entregas parciales de
materiales, bieñes o serviaios en términos o pla¿os distintos a los establecidos.

6. Traslado d€l material, bien o €quipo y/o serv¡c¡o Las partes reconocen expresamente que en el prec¡o establecido se encuentra incluido el costo de los

bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y descarga, v¡áticos, €apacitación en su caso y todos aquellos gastos

que se requieran pera lá entrega del equipo y/o serv¡cio adquirido. "EL PROVEEDOR" efectuará el traslado de los bienes y/o servicio' por su exclusiva cuenta,
bajo su responsabilidad deldaño que pudieran sufrir los mismosdurante su traslado.

7. De la Relaclón Láboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independieñte, no existiendo nlnguna relación laboralentre el
personal de una de ellas frente a la ot.a y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no constituye asociación n¡ relación patrón-trabajador n; el

establecimiento de riesgo laboral coñjuñto, "EL PROVEEDOR'será responsable de los daños y perjuicios que le genere alguno de sus trabajadores a "LA
IJNIVERSIOAD" por reclamac¡ones o demandas laborales o por cua lq uier t¡po de prestaciones de las que marce la Ley de la materia, por lo tanto se compromete
en todo caso a sacaren paz y a salvo á "LA UNIVERSIDAD".

8.- De la Garantía Cuando así lo requiera "LA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR' deberá otorgar garantía de cumplimieñto del 10% del monto total de la

adquisición a través de fianza exped¡da por compañia autorizada en los términos de la ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque certificado a favor de la

Universidad Tecnológica de Tulancingo.

9.- Pena convenc¡onal Para el caso de que "E[ PROV€EDOR" no entregue los bienes y/o servicios solicitados a entera satisfacc¡ón de "LA uI{IVERSIDAD" en el

plazo prev¡sto, "LA L,NlVERSlDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o serv¡cios pend¡ente de entregar por cada

día naturalde atraso que transcurra desde la fe€ha f¡jada para su entrega o hasta la enteG sat¡sfacción de "LA UNIVERSIDAO", indepeñdieñtemente que podrá

optar porex¡gir elcumplimiento. El porcentaje de la pena convencionalno excederá del10% (diez por ciento) del monto totaldelpedido.

10.- Calidad de los b¡enes y servic¡os "EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que sumin¡stre a "LA UNIVERSIDAD", estarán de acuerdo y
cumplirán cabalmente coñ las especificacioñes técnicas proporc¡onadas prevlamente por "LA UNIVERSIDAD", y estaÉn libres de cualquier defecto o vicio

11.- lnsp€cc¡ón de los b¡enes y serv¡c¡os. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspección por parte de "LA
Ul{lVERSlOAO" y no se considerarán aceptados hasta la entera satisfacción del área solicitánte. "LA IJNIVERSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos

b¡enes y/o servicios s¡ no cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas por "LA UNIVERSIDAO", no ¡ncurriendo en responsab¡Idad alguna por drcI3
devolución y noteniendo obligación de pagarcantidad alguna á "ELPROVEEDOR". \ 
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